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Derecho a la Libertad  

La libertad es un derecho sagrado e imprescriptible que todos los seres 
humanos poseen. La libertad es la facultad de obrar según su voluntad, 
respetando la ley y el derecho ajeno. 
 
Libertades de los niños 

Existen dos tipos de libertades: 

• Las libertades individuales: las libertades individuales fundamentales son la 
libertad de opinión, de expresión, de circulación, de pensamiento, de 
consciencia, de religión y el derecho a la vida privada. 
• Las libertades colectivas: las libertades colectivas son aquellas que 
corresponden a un grupo de personas. Se trata particularmente de la 
libertad de asociación, de reunión pacífica, la libertad sindical y el derecho 
a la manifestación. 
 

 

 
Del mismo modo que los adultos, los niños tienen derechos y libertades. Sin 
embargo, los niños son seres en crecimiento y, por ende, son más frágiles y 



vulnerables que los adultos. Además, con el fin de asegurar su protección y 
su bienestar, los niños tienen libertades más restringidas que los adultos. 

Sin embargo, se benefician de libertades importantes de respetar. Estas son 
las llamadas libertades “de ciudadanía”: la libertad de opinión, de expresión 
y de asociación; y de las llamadas libertades “espirituales” o “religiosas”: la 
libertad de pensamiento, de consciencia y de religión. 

El derecho de los niños a la libertad de opinión, de expresión y de asociación 

Los niños tienen, como los adultos, el derecho de tener una opinión, 
expresarla y reunirse para compartir su punto de vista. 

La libertad de opinión 

La libertad de opinión significa que cada uno es libre de tener una opinión o 
un juicio, de acuerdo a sus emociones, capacidades reflexivas y 
conocimientos. 

Los niños tienen el derecho a tener una opinión diferente a la de sus padres. 
Tomando en cuenta su edad, así como su grado de madurez y 
discernimiento, los niños tienen derecho a que su opinión sea tomada en 
cuenta. Los estados, las comunidades y los padres tienen el deber de 
escuchar a los niños y acordar una consideración particular a sus opiniones 
cuando las decisiones que van a tomar les incumben. 

La libertad de expresión 

 



 
La libertad de expresión permite a toda persona expresar libremente sus 
ideas por todos los medios que juzgue apropiados. 

Cada niño tiene derecho a expresar libremente sus opiniones sobre los 
asuntos que tengan que ver con su vida. Además, un niño no debe ser 
víctima de ninguna presión que trate de obligarlo o influenciarlo en su 
opinión y que le impida expresarse libremente. 

La libertad de expresión de los niños implica igualmente su derecho a la 
información. Los niños tienen derecho a saber lo que sucede y a acceder a 
la información que les interese. Los niños pueden así conocer los problemas 
actuales, informarse y crear su propia opinión sobre temas de actualidad. 

La libertad de asociación 

La libertad de asociación y de reunión permite a todas las personas reunirse 
para compartir idea y defender una opinión, una causa. 

Así como los adultos, los niños tienen derecho a reunirse para ponerse de 
acuerdo y participar en temas que tienen que ver directamente con sus 
derechos y su bienestar, pero también sobre asuntos de actualidad que les 
interesen. 

El derecho del niño a la libertad de pensamiento, de consciencia y de 
religión 

Los niños tienen derecho a pensar libremente y apegarse a los valores, 
convicciones y religión de su elección. 

La libertad de pensamiento 

La libertad de pensamiento es el derecho de toda persona de determinar 
libremente sus creencias. 

Los niños son libres de tener pensamientos que evolucionan y cambian en 
función al grado de madurez y discernimiento. 



La libertad de consciencia 

La libertad de consciencia permite a cada persona determinar libremente 
los principios y los valores que guiarán su existencia. 

La libertad de consciencia es una libertad a medio camino entre las 
libertades de pensamiento, de opinión y de la libertad de religión. Esta 
libertad, ligada estrechamente a las convicciones éticas y filosóficas de las 
personas, es la afirmación de que todos los seres humanos están dotados de 
una consciencia y de una razón. Así mismos, son libres de determinar cuáles 
serán los principios que guiarán su existencia. 

Los niños tienen derecho a decidir qué principios  guiarán su vida. 

La libertad de religión 

 

Se considera como religión un conjunto de creencias y prácticas a las cuales 
se entregan los seres humanos con el objetivo de establecer una relación 
con su(s) dios(es). 

La libertad de religión, permite a cada persona tener la religión o la 
convicción de su elección y de manifestarla libremente. Es el derecho a no 
sufrir coacción ni opresión que afecte su libertad de religión o a sus demás 
derechos. 

Los niños pueden determinar libremente la religión o la convicción de su 
elección, desde el momento en el que alcancen un nivel suficiente de 
discernimiento. Los niños tienen derecho a que no les impongan una religión 
que vaya en contra de su agrado. 
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